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I V. Administración Local

AYUNTAMIENTOS

Salamanca

ORGANISMO AUTÓNOMO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN

Edicto de notifi cación.

Departamento: Organismo Autónomo de Gestión Económica y Recaudación. Atención al con-

tribuyente

Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

Motivo: Notificación a los interesados de providencia de apremio referente a las fracciones men-

suales de tributos con vencimiento periódico

Lugar de obtención de carta de pago:

a) Si la notificación tiene lugar entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho 

mes, o inmediato hábil posterior.

b) Si la notificación tiene lugar entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del 

mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Plazos de Ingreso:

De conformidad con lo previsto por el art. 207.2 de la Ordenanza general de gestión, re-

caudación e inspección del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, por el presente se notifica a 

las personas o entidades que a continuación se relacionan la providencia de apremio dictada 

respecto de fracciones mensuales correspondientes al pago de los tributos de vencimiento 

periódico que se indican y que han sido devueltas por la entidad bancaria donde se encuentra 

domiciliado su pago.

Contra esta notificación, y sólo en los casos a que se refiere el art. 167.3 de la Ley General 

Tributaria, se podrá presentar recurso de reposición ante la Alcaldía Presidencia de este Excmo. 

Ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación. Igual-

mente se podrá interponer cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente. La 

interposición de cualquier recurso o reclamación únicamente producirá la suspensión del pro-

cedimiento de apremio en los supuestos y términos a que se refiere el art. 73.1 del Reglamento 

General de Recaudación.

Se advierte a los interesados que en caso de no hacer efectiva la cantidad adeudada, se 

procederá a dictar diligencia de embargo de los bienes de su propiedad o a la ejecuci ón de 

las garantías existentes siendo los costes ocasionados a su cargo, así como los intereses de 

demora hasta la fecha de ingreso.

NIF APELLIDOS Y NOMBRE DEUDA CONCEPTO

70969642Z MUÑOZ MARCOS SAMUEL 1799353560 VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Salamanca, 31 de mayo de 2017.–EL RECAUDADOR EJECUTIVO.
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